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República de Colombia 

RESOLUCION No 195.  
(SEPTIEMBRE 04 DE 2020) 

 
Por la cual se modifica sin afectar el techo presupuestal establecido en la ley de 
Presupuesto 2008 de diciembre 27 de diciembre de 2019 del Decreto de Liquidación 
2411 del 30 de diciembre de 2019, correspondiente a las cuentas de Gastos 
Generales con Recursos Administrados emanados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y aprobados por el Congreso de la República. 
 
El Representante Legal en uso de sus  atribuciones Constitucionales y legales en 
especial las que confiere la Ley 716 del 2001 y el Articulo 3 del Decreto 1282 del 
2002. 

CONSIDERANDO: 
 

• Que es función del Representante Legal desagregar mediante Resolución el 

detalle del anexo del Decreto de Liquidación correspondiente a las cuentas 

de Gastos de Funcionamiento e inversión de conformidad con el Plan de 

Cuentas expedido por la Dirección Nacional  de Presupuesto Público 

Nacional. 

 

• Que el monto de la Desagregación podrá ser modificado internamente 

mediante Resolución del Representante Legal no superando en ningún 

momento las apropiaciones establecidas por la ley de Presupuesto y para lo 

cual debe de tener el respectivo Certificado de Disponibilidad. 

 

• Por lo anterior expuesto. 

RESUELVE 

ARTICULO 1: Modifica la Resolución No. 003 del 10 enero de 2020, la Resolución 
056 de Febrero 19 de 2020, la Resolución 123 de Abril 3 de 2020, Resolución 135 
de Abril 17 de 2020, Resolución 140 de Mayo 08 de 2020, Resolución 142 de Mayo 
14 de 2020, Resolución 143 de Mayo 21 de 2020, Resolución 172 de Julio 03 de 
2020, Resolución 179 de Julio 15 de 2020, Resolución 192 de Agosto 13 de 2020 y 
Resolución 194 de Agosto 18 de 2020. 
 

 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a los (04) días del mes de Septiembre de 2020. 
 
ORIGINAL FIRMADO 
NEYL GRISALES ARANA 
Rector 

 

 
 

TIPO CTA OBJG ORD
SUB

ORD
Fuente  VALOR CREDITO 

 VALOR 

CONTRACREDITO 

A 02 02 008 005 Nación  $       90.700.000 

A 02 02 007 001 Nación  $         4.699.300 

A 02 02 008 002 Nación  $       51.756.000 

A 02 02 008 003 Nación  $       24.244.700 

A 02 02 009 003 Nación  $       10.000.000 

   $       90.700.000  $       90.700.000 

SUBC DESCRIPCION REC SIT

02 SERVICIOS DE SOPORTE 10 CSF

02 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS

10 CSF

02 SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA 

SALUD HUMANA Y SERVICIOS 

10 CSF

02 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS 

CONEXOS

10 CSF

02 SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES 10 CSF

    TOTAL CREDITOS

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&start=125&um=1&sa=N&biw=1360&bih=650&hl=es-419&tbm=isch&tbnid=cTdrfXcmxEGoLM:&imgrefurl=http://simbolospatriosdemicolombia.blogspot.com/&docid=B-HxVV-9-eFR6M&imgurl=http://1.bp.blogspot.com/-l46Fm6DauqU/T6R9KhFBP5I/AAAAAAAAAAk/CtObp3db0rQ/s1600/EscudoColombia_Presidencia.jpg&w=1513&h=1600&ei=0zGyUfSsBvHo0wG00YDICQ&zoom=1&ved=1t:3588,r:25,s:100,i:79&iact=rc&dur=823&page=6&tbnh=176&tbnw=166&ndsp=29&tx=108&ty=71

